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M S E C C I O N : . 
Real orden. 

M l N I S T E H I O D E L A G U E R U A Y B E U L T R A M A R . ^ 
U l t r ! H n a r . = N i u i i . 126.=E8cmo. S r . = O e a d a por 
Real orden de 25 de Enero úl t imo una Secre tar ía 
especial para esa Superintendencia deleg-ada de H a 
cienda, la Reina (q. D . gj>) ha tenido á bien nom
brar: Oficial 1.° de la misma con el haber de dos 
mil pesos anuales á D . Antonio de Carcer, Gefe 
de Sección en la actualidad con el propio sueldo 
de la Secre tar ía de ese Superior Gobierno; Oficial 2.° 
con el haber de mi l ochocientos pesos anuales á 
D. Rafael Villanueva y Gómez, Administrador electo 
de la Aduana de Sual; Oficial íí." con el haber anual 
de mil seiscientos pesos á D . Marceliano Hidalo-o, 
Oficial 3.* 1.° de la espresada Secretar ía de Go
bierno; Oficial 4." con mil cuatrocientos pesos á Don 
(birlos Mieg", Interventor de la Colección de T u -
Imcos de la provincia de la Isabela; Oficial 5.* con 
mil doscientos pesos á D . Leonardo Castelló, que 
diseuipcña en la actualidad la plaza de 1 . 1, de 
I;i enunciada Secre tar ía ; y Oficia! <5-0 CON " id pesos 
ami;iles á D . E lunrdo Pérez Car ra t a l á que ocupa la 
plaza de 5.° I.0 de la misma dependencia. De Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde a V . E . muchos 
años. Madrid I.0 de Febrero de 1801 . = 0 - | ) O N -
NET-L. —Sr. Superintendente deleg-ado de Hacienda 
(le Filipinas. 

Manila 17 de A b r i l de 1 8 ( ) l . = C ú m p l a s e lo que 
B. M . manda en la precedente Real orden; á los efec
tos consiguientes publíquese en la Gaceta, dése 
traslado al Tribunal de Cuentas y á los interesados 
y pase á la Intendencia g-eneral paralas oportunas 
Epicas de razón; verificado vuelva y a r c h í v e s e . = 
L E M E R Y . = E S copia.==El Secretario, Baura . ' 

\ríl4MÍm\ 

Golnerno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Sección de Gobierno.=Circular . 

Desde esta fecha queda separada de la Secre tar ía 
de este Gobierno Superior Civil la de la Superinten
dencia, creada por Real orden de 25 de Enero p r ó c -
simo pasado. 

Dios guarde á V . muchos años . Manila 17 de 
Abril de 1 8 G l . = L E M E R Y . ^ 8 r . . . 

Por Real orden de 25 de Enero próesimo ante
a r se ha servido S. M . disponer la creación de una 
Secretaría especial para la Superintendencia deleg-ada 
(IP Hacienda, independiente de la del Superior Go-
'ñerno Civi l , á cuyo caro-o se hallaba el despacho de 
los negocios de aquel centro. 

Dicha Secre tar ía de la Superintendencia queda 
desde boy instalada en los té rminos prevenidos 
Por S. M . en la precitada Soberana determinación. 

Dios o-uarde á V . muchos años . Mani la 17 de 
^ b i ü de 1 8 G l . = L E M E R Y . = S r 

Manila 17 de A b r i l de 1801.=Reformada la 
P'nntn de la Secretar ía dr este Gobierno Superior 
^ l v i l por Real orden de 5 de Febrero úl t imo, y 
^ fin de que pueda instalarse desde lueg-o bajo 

^ nueva org-auizacion que se le ha dado, envíos té r 
minos convenientes, con aneg-lo ú las prevenciones 

contenidas en Real orden de 9 del espresado mes y 
al contesto de la n ú m . 33 de 25 de Enero anterior 
que restablece la Secre ta r ía de la Superintendencia 
delegada, dicha planta quedará establecida en esta 
forma.=Secretario con cuatro mi l pesos anuales, el 
Sr. D . José Luis de Baura, que actualmente desem
peña el empleo en propiedad.=Gefe de Sección, con 
dos mi l pesos, D . Pedro Lacambra, propietario del 
mismo destino, con-igual sueldo. =Oficiales prime
ros, con mil ochocientos pesos, 1). J o s é Felipe del 
Pan, que lo es hoy, con el mismo haber, y D . Casimiro 
Cortázar , oficial setrundo de la planta reformada con 
mil setecientos. =()f iciales segundos, con mil seis
cientos pesos, D . Eduardo Estrada actualmente ter
cero segundo, con i^ual sueldo, y D . J o s é Cipriano 
He r n á n d e z , hoy cuarto segundo, con mi l doscien
tos. = Oficia les terceros con mil cuatrocientos pesos, 
D. Jul io de Tolosa y D . J o s é de los Rios, Oficiales 
quinto segundo el primero y quinto tercero el se
gundo con mil .=:Oficial cuarto, con mi l doscien
tos pesos D. Alfredo Camps, que lo es con ocho-
c¡e] i tos .=Archivero , con .mil doscientos, el que ac
tualmente lo obtiene con igual haber, D . Tomás 
R o d r i g u e z . = I n t é r p r e t e de Gobierno y de todos los 
ramos con mil pesos aimales, el propietario D . J o s é 
María R o m a r a t e . = C o m u n í q u e s e á quienes corres
ponda, publíquese en la Gaceta para general co
nocimiento y dése cn-rnta al Gobierno^ de S. M . 
en los t é rminos acordados .=LEMERY.:=ES CO 
Baura . 

OS.= L E M E R Y . = E S copia. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Sección de 1Jadeuda puh'li'ca. 

Manila 17 de Abr i l de. 18() 1 .=(.:reada por Real 
ónleii de -5 de Enero úl t imo una .Secretaría especial 
de esta Superintendencia delegada de Hacienda, y 
debiendo instalarse desde luego con sujeción á ía 
planta que establece dicho Soberano mandato, que
dará constituida dicha dependencia con el personal 
siguiente: 

Secretario, con 3000 pesos anuales, D . Antonio 
de Cárcer , en la actualidad primer Gefe de Sec
ción de la Secre tar ía del Gobierno Superior Civi l 
y electo por S. M . oficial 1.° de la Secretar ía de 
la Superintendencia con el mismo sueldo de 2000 
pesos anuales. 

Oficial i . " con 2000 pesos, D . Rafael Villanueva 
y Gómez, Oficial 2.° electo por S. AI . de la expresada 
Secretar ía de la Superintendencia con 1800 pesos. 

Oficial 2.° con 1800 p.̂ sos, 1). Marceliano H i 
dalgo, Oficial 3.° eleeto por S. M . para la misnu 
Secretar ía con 1G00 pesos. 

Oficial 3.° con 1000 pesos, D . Carlos Mieg, electo 
por S. M . Oficial 4.° con 1400 pesos. 

Oficial 4.° con 1400 pesos, D . Leonardo Cas
telló y Castro, electo por S. M . Oficial 5.° con 
1200 ' pesos. 

Oficial 5.° con 1200 pesos, D Eduardo P é r e z Car-
rata lá , electo por S. M . Oficial 6.° con 1000 pesos. 

Oficial 0.° con 1000 pesos D . Manupl Santayana, 
Almacenero de la Adminis t rac ión de Capiz con 600 
pesos que en la actualidad desempeña en comisión 
también la de 6.° de la Secretar ía del Gobierno Su
perior Civil con 800 pesos. jsrtdb-á 

TrasLádese á quienes corresponda: publíquese en 
la txaceta para general conocimiento y dése cuenta 
al Gobierno de S. M . en los términos acordados.= 
L E M E H Y . = E S copia. = E l Secretario, Baura . 

€AP1TA1\ÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 19 de Jlhril de 18fil. 
Según decreto del Escmo. Sr. Capitán general, mafiana 20 del 

actual, celebrará consejo de guerra ordinario el regimiento infanteria 
de la Reina núm. 2, para ver y fallar el proceso instruido contra 
Marcos d • los Reyes, soldado de la 5.1 Compama del mismo, acusado 
de hurto de 16 pesos plata, hallándose de guardia en el establee i mié uto 
del Principe Alfonso. El consejo será presidido y constituido con ar
reglo á ordenanza, dándose por la plaza las órdenes necesarias al 
efecto. • 

Lo que de orden de S. E. se publica en la general de este dia para 
conocimiento del Ejército. — E l Coronel Gefe <le E . M., J o t é Ferrater. 

En cumplimiento del Superior decreto que antecede del Escmo. Sr. 
Capitán general, se constituirá dicho consejo maiKina á las >-iete y media 
de ella, en el cuarto de bandera del espresxdo Regimiento, bajo la pre
sidencia del Sr. Coronel Teniente Coronel primer Gefe D. Luis 
Escario, concurriendo de vocales seis capitanes del mismo y como 
suplente uno del núm. 5; la misa del Espíritu Santo se dirá media 
hora antes en la iglesia de S. Francisco por el P. Capellán del Re
gimiento del acusado, sustituyéndole en caso necesario el del nú
mero 3,—Los Sres, oficiales de la guarnición, francos de servicio, con
currirán á este acto con arreglo á ordenanza.—De orden de S. E.— 
E l Teniente Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 

Orden d» la Plaza del 10 al 20 de Abril de 186!. 
Gefes da dia,—Dentro dt la Plaza. El Teniente Coronel Don 

Cayetmo Solano.—Para San Gabriel. El Teniente Coronel primer 
Comandante D. José de Guiaza. 

Parmln. — Loa cuerpos de la guarnición á proporción do «us 
fuerzas. 7íom/as, núm. 8. yisita de Províslone* y Hospital, núm. 1. 
Vigilancia de compra, núm. 8. Oficiales de p Urullas, núm. 8. Sargento 
para el paseo de los enfermos, núm. 1. 

De orden do S. E . - E l Teniente Caroncl, Sargento mayor, J o s ¿ 

Carvajal. • >;• ; y n ' . i 

Junta generarde liquidación del personal de guerra 
D E L D I S T R I T O 1)K V A L E N C I A . 

:Á .7 ¿ M i i í o í H f i í á l ' feviq^ ••"1' > ; ' i -A / ^ o d ú ab 
Intervención militar del mismo. 

L o s S S . Gefe» empleados que fueron en el Hospi-
tnl rnilitur de S . Fernando de Alicante, durante los 
años desde el 35 al 41 ambos inclusives que hubie
sen percebido sus haberes durante diolv* é p o c i , se ser
virán remilir á esta junta, sita en el temple y archivo 
de la in i ervenc i ím militar los ajustes que dicha clase 
debieron percibir de los Habilitados ó copia de los mis
mos debidamente autorizada, y en caso de fallecimiento 
sus herederos ó parientes, p«ra cuyo efecto se fija el 
plazo de tres meses á los que existiesen en la Isla de 
Cuba ó Puerto Rico, ó posesi-mes de Africa, seis para 
los que estuviesen en la Isla de Cuba 6 Puerto Rico , 
y el de ocho para los que se hallen en el e^trangero 
y Fil ipinas, s e g ú n se previene en el arte ulo 5." de las 
instrucciones de 2 de Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete. 

P E R S O N A L Q U E S C C I T A . 
Contralor, I ) . Dionisio A n - u l o , en Alicante. 
Comisario de entradas, D . R . f . e l C i v e z i s , en id. 
Capelbm, 1). Francisco L u s c a n , en id. 
| . ' r m é d i c o , D- J u a n B . P ina , e i id . 
1." ayudante, D . J u a n Gal lostr i , en id. 
Practicanto, 1). J u a n Francisco ¡Vlelia, en id. 
Boticario, I) . Domingo M o r ó , en id. 
Citp^H.-'U, I) . Maria 10 C d d e s , en id. 
Contralor interino, D . G e r ó n i m o L .pez, en id. 
Contralor, O. Autopio 1 lennnde/ . , en id. ( 
Contralor interino, D . R a m ó n Pereiivi, en id. 
Contralor, I ) . Antonio Puch, en Id. 
C a p e l l á n D . Miguel M a ñ a Gutiérrez , en id. 
Cape l lán interino, D . F r . L u c a s de Monolar, en id. 

Valenria 7 de Febrero de 1 8 6 1 . = E l Comandante 
Voca l Secreta rio,- F r q n c i m o M P a u l a Vtdazquez y S u a -
. ^ — V.0 B.". = E1 Coronel Presidente, . / . V . J o s é F l o r a n . 



CAPITANÍA DEL PIERIO DE MAMLA Y CAVITE. 

Él Escmo. Sr. Comandante general de Marina í e 
este Apostadero, se ha servido trasladarme el siguiente 
oficio: ' " ' 

tComandancia general de Marina del Apostadero de 
Filipinas.—El Escmo. Sr. Gobernador General de estas 
Más , me dice con fecha 14 del corriente, lo que sigué:— 
E\ Comandante P. M.del distrito de Burlas, me dice con 
fecha 29 de Diciembre último, lo siguiente:—^Escmo. 
Sr.—El puerto de Busainga ya sabe V. E. que como á 
dos leguas al E, de este de Busing es abrigado de capa
cidad y buen fondo; mas el canal que dá entrada al 
mismo es peligroso por su situación; para distinguirla 
pues y neutralizar asi este grande inconveniente á los 
buques, se han ¿otócado cinco balizas, dos al estremo 
N . E. del puerto, y del bajo, que se estiende á mas de 
una milla inmediatas al cantil de fuera y sobre el borde 
á derecha é izquierda dol canal, otras dos también á 
ambos lados de este, próesirnas á tierra, y otra dentro 
dél ptierto que señalan de una manera obvia la citada 
entrada.—Entre aquel puerto y el canal que al N . da 
paso á este, hay una grande ensenada que muchos bar
cos la han confundido con uno y otro, y tal vez esta cir
cunstancia influyera en ra varada del xapor Elamo hace 
años. Este buque encall > en un bajo al N . N . E. del 
centro de dicha ensenada con mas: de una milla de este 
mismo centro, y á cuatro o cinco al S. O. del islote lla
mado Aninza, solo. Dirho bajo mide cuatrocientos 
noventa y siete bnizas en su longitud de E. á N . O. y 
en su mayor latitud trescientas diez y siete, en sus dos 
estremos se han puesto balizas. Al E. de la salida de 
la boca grande (fe este puerto que como llevo dicho, 
está al N. y al N . 0. de la torre de que hablo á V. E. 
en consulta de esta fecha que distingue el niim. 65, 
se ha colocado otra baliza que señala el canal y el bajo 
sobre que está puesta. Mas adentro (ya angosto el canal 
hay otro bajo en la Isla de Busig que abanza hacia él 
nueve brazas y al otro lado, mas al puerto y muy próc-
simo á la escarpa sobre la que está situado al* fuerte ge
neral Enrile, existe otro bajo que se estiende, cuarenta 
y una y media brazas de la playa, que entre ambos y 
la inclinación que desde el 1 vá tomando el canal ha
cia el 0. obligan á los buques á entrar con cuidado tam
bién si ha uesto otra baliza en cada uno y otra mas 
dentro del puerto en otro bajo frente á dicha entrada.-* 
Dichas once balizas son de la misma clase de madera é 
iguales enteramente á las de la boca O. ó pequeño del 
puerto, es decir con tres puntales cada una su tablita 
y una bola blanca que la supera, perfectaniente ele
vado y amarrado y como aquellas servirán para es 
tender espías.—Los harigues durmientes, soleras y 
demás materiales de ambas torres son de molave, ca-
rogeog, dongol y de mangle, todas maderas de mu
cha duración,—Por ahora é ínterin se digne V. E. 
resolver la precitada consulta, la torre de la boca 
grande, estará servida por un alguacil y dos bantais 
y tendrá un farol, anteojo y bandera.—Estos traba
jos y'-niateriales no han originado gasto alguno al Real 
Erario.—Las señales que mientras V. E. no disponga 
otra cosa, deberán hacerse á los buques en- caso de 
peligro, serán idénticas á las consignadas al torrero 
¡le la boca pequeña, y que espresé latamente á Y. E. 
en oficio de 12 del que rige núm. 59; mas como en 
el intermedio de aquella y el fuerte se levantan 
un risco y un monte que ocultan una á otra para 
comunicarlo á este, asi como la presenciado pira-
tais, habrá á disposición del Alguacil un ligero bote 
que puede manejar un hombre.—Desde mañana en 
la torre de la boca chica y desde él diez del próc-
simo mes de Enero en la de la grande, permane
cerán en la? noches obscitras de un crepúsculo á 
otro, una luz, ó según el tiempo, una pequeña ho
guera, asi los buques que observen la luz al Norte 
del puerto, no deben ffudar que al Noroeste de ella 
como á 300 brazas, está la entrada grande y los:que 
la distingan al Oeste de dicho puerto, la entrada 
pequeña está al Oeste Nordeste y como á otras 300 
fcraias de la luz ó sea al Sudeste de la Isla del Tem
plo.-—Este puerto que como Y. E. sabe podría en
cerrar.-una magnífica dársena, con buena capacidad 
de fondos, con sus entradas N. y 0. bajo la acción 
del Jiicrlc . y coronadas de balizas, le constituyen en 
uñó de mejores asilos que haya en el archipiélago 
para todas clases de embarcaciones.—Y lo traslado á 
V. ¿ / p a r a su conocimiento y fines consiguientes.—Lo 
qué,transcribo á V. para noticia de los navegantes.» 

Lo que se inserta en la Gaceta oficial de esia. Capi
tal para noticia de los navegantes. 

Manila i 8 de Abril de 1861. AiUdnio Maymó. 3 

Ordenación de Harina del Apostadero de Filipinas. 

Se saca á pública subasta el suministro de víveres 
para los buques y divisiones del Apostadero por tér-
mmo de tres años, bajo las condiciones que espresa el 

pliego'que ha de publicarse para inteligencia dé los 
licitad o res. 3 

El remate tendrá lugar ante la Junta del Aposta
dero, el jueves 23 de Mayo próesimo, á las doce del 
día, y se adjudicará al mejor postor. 

El tipo ó precio mácsimo se publicará después de 
recibido los pliegos que contengan las proposiciones y 
antes de abrirse la ' sesión, en el concepto de que se 
tomarán informes para que sean los corrientes en la 
plaza 

Manila 15 de Abri l de 1861. Federico Martínez. 

MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe se compromete á suministrar los 
víveres que necesite la Marina del Apostadero por 
término de tres años, bajo las condiciones publica
das en la Gaceta núm. á los siguientes precios: 

Pesos fuentes. 

Quintal de viscocho ordinario á S 
„ de carne salada á . . . . . „ 
„ de tocino salado á . . . . „ 
„ de garvanzos á . . . . . . „ 
„ de frijoles á . . . . . . . . . „ 
„ de arroz á. . „ 

Arroba de vino tinto C a t a l á n . . . . „ 
Id . de vinagre. „ 

Celemín de sal „ 
Pan de % onzas para ración de 

puerto á „ 
Fecha. 

Pliego de condiciones para la contrata del suministro 
de víveres y otros géneros para as dotaciones de 
los buqueji de la Armada, sus transportes y los que 
se fleten ó fmharquen por cuenta de la Hacienda 
de Marina, para oficiales de mar y mariner ía del 
depósito del arsenal de Carite. 

1. a Será obligación del ase tista suministrar á la 
Marina los víveres y géneros señalados en el adjunto 
pliego mi ?». 1 en la cantidad que le prevenga el Orde
nador del Apostadero, á continuación de los pedidos 
que se hagan por los maestros de los buques de guerra 
ó de los que se desempeñen tales funciones en los 
transportes ó embarcaciones que se ftéAeri para fines 
del servicio por cuenta del Estado y los del arsenal de 
Cavite. Para las entregas se sujetará el asentista á los 
reconocimientos dispuestos por la Ordenanza de 1793 
en el tratado 6." título 3." desde el artículo 14.° hasta 
el 23, á los cuales asistirá en representación de la Ha
cienda un Gefe ú Oficial del Cuerpo Administrativo de 
la Armada que nombre el Ordenador: en la inteli
gencia de que las galletas han de ser de figura cua
drada para los repuestos dé campaña, según está man
dado en Real orden de 7 de Agosto de 1828, y que 
antes de embarcarse deberá tener de 25 á 30 días de 
elaboración, bien cocida, de trigo limpio, y de que 
cuantos enseres y demás que entregue han de ser de 
la mejor calidad y convenientemente envasados. 

2. a Siempre que en el reconocimiento de que trata 
la condición anterior sean dados por insuminislrables 
ó de mala calidad para su embarque alguno ó algunos 
víveres ó géneros, y el asentista ó sus representantes 
no se conformasen con aquella decíai-acion, se nom
brará un perito por la Hacienda de Marina y otro por 
el asentista para un segundo reconocimiento; y si es
tuviesen discordes estos, se estará á la decisión de un 
tercero que se nombrará por la misma Hacienda. 

3. a El asentista se obligará á mantener constante
mente los géneros necesarios á veinte mil raciones en
teras orainarias de armada, con vino en sus corres
pondientes envases, para cubrir cualquiera atención 
del servicio de la Armada que se le ordene: cuyo total 
se espresa en el pliego número 2, cuidando el Orde
nador del Apostadero por, medio de frecuentes recono: 
cimientos que practique por sí ó por un Gefe ú Oficial 
del Cuerpo á quien comisionare, el exacto cumpli
miento de esta condición^ pnrá lo cual el asentista le 
franqueará en toda ocasión los almacenes de la pro 
visión. 

^ Si en los tres últimos meses de la duración del 
contrató no hubiere el asentista despachado el depósito 
de las veinte mil raciones de que trata la condición 
anterior, continuará el suministro de su cuenta Tiasta 
que termine. 

. 5.a Cuando sea neepsario repostar lo» noques con 
, mayor número de raciones de las espresadas en la con
dición 3.a, se dará aviso al asentista con un mes de 

, anticipación á fin de evitar en tales casos todo motivo 
que entorpezca ó" dilaté el servicio. 

6. a El asentista tendrá obligación de arreglar los 
^géneros que Címstituy-en el depósito á íín de que 
-formen el total de las veinte mil raciones, en caso de 
,que la superioridad determine se aumente ó disminuya. 

7. " El asentista y sus dependientes obedecerán las 
órdenes que, con relación á esta contrata, les dé el Or
denador del Apostadero, ó se le comuniquen por su 
conducto. 

8. " Las oMigaciones que sé-•ontraigan por este 
contrato 'Bo podrán someterse á juicio arbitral: las viu

das'que puedan suscitarse sobre su cumplimiento ó res
cisión se resolverán por la t ía contenciosa administra
tiva y en los tribunales de Marina después dé agotados 
los trámites gubernativos. 

9. a Será obligación del asentista poner de su cuenta 
los víveres envasados, luego que estén reconocidos y de
clarados de recibo, al costado del.buque que tenga que 
recibirlos, ó en el arsenal de Cavite, los que estén or
denados remitir á aquel sitio; y de cuenta de la Ha
cienda de Marina la conducción que pueda hacerse á 
otros puntos para algún buque de la Armada ó trans
porte que estuviese fletado por ella y no se hallase en 
el citado puerto ó en el fondeadero de Manila. 

10. Para dar cumplimiento á su contrata, el asen
tista podi'á tener las embarcaciones, carros y demás 
que necesite, quedando exentos de ser embarcados pop 
la Hacienda, justicias de los pueblos y demás autori
dades, pero deberá dar un conocimiento exacto de 
los que emplee en el servicio de la Marina, al Orde
nador del Apostadero, á fin de evitar los abusos ú 
que pudiera dar lugar esta concesión: paralo cual el 
mismo Ordenador ó el Oficial del Cuerpo Administra
tivo en quien delegue, se cerciorará de la existencia 
de aquellos siempre y cuando lo cree conveniente. 

11 . El Ordenador del Apostadero por sí ó por 
medio del Oficial que nombre al electo, reconocerá 
mensualmente, y además siempre que los juzgue con
veniente, la existencia del repuesto de víveres, que 
con arreglo á esta contrata ha de mantener el asen
tista, y este avisará la entrada en los almacenes de la 
provisión del trigo, harinas y carnes, á fin deque el 
citado Oficial pa-íe á reconocerlos acompañados de los 
correspondientes peritos, pud endo hacer estensivas las 
espresadas formalidades á otros géneros que lo exijan 
á juicio del Ordenador ó de su subdelegado. 

12. El asentista hará la remisión de los víveres 
á los buques y destinos que se le ordene en virtud d<i 
su contrata, con guias de ordenanza tiiplicadas y valo
radas: y en dos de ellas recogerá jas tornaguías ó 
recibos. .. , . , 

15. La responsabilida l del asentista no cesa hasta 
la formal entrega de. los víveres en los buques ó des
tinos á que los remita, siendo de su cuenta y riesgo 
los que se inutilieen y estravien, sin derecho á ningún 
abono por perjuicios, así como será de su cuenta la 
conducción: pero si los citados víveres sufriesen der
rames ó pérdidas por mala maniobra ó por defectos 
en los aparejos ó eslingas al tiempo de recibirlos en 
los buques ó arsenal, se le abonará á dicho asentista 
su importe al precio de contrata, justificando el heclio 
con cértificacion del Contador visada por el Gomaft* 
danto. 

14. En los cuatro primeros dias del mes siguiente 
al del suministro, presentará el asentista la cuenta del 
servicio que hubiese prestado en este, documentán
dola; primero: con los pedidos que hubiesen hecho 
los maestres, con la intervención del Contador; en 
los cuales ha de recaer la conformidad del Interventor 
del Apostadero y la providencia del Ordenador para 
la entrega, segundo: los recibos de los maestres en 
dos de las tres guias de remisión con la misma in
tervención del Contador. Formada la cuenta valorada, 
en la que no figurará el valor de los envases por de
berse considerar embebidos en él de los géneros que 
contengan, la presentará al Ordenador del Apostadero 
quien la remitirá al Interventor, para su exámen y 
liquidación el que despachará al asentista libramiento 
contra la Tesorería general de Hacienda pública de 
estas Islas; sin embargo, por envase se entiende la bota, 
barril de carne ó menestra, pero nó los sacos. 

15. S.erán de. cuenta del asentista las pérdidas, es-
travios y .mermas que ocurran en sus almacenes, sea 
por efecto de fuego celeste ó terrestre, invasión de 
enemigos ó por otras causas, sin que tenga derecho 
á ningún abono por iguales ó ^||^e|éi#|íebi,f)'éáfi^ que 
le sucedan en las conducciones que haga á los alma
cenes de la provisión, pues la Marina solamente ha de 
pagarle lo que entregue en los puntos que le haya de
signado. . • . 

16. En el caso de peste, contagio ó sitio, estará 
obligado el asentista á continuar el suministro sin in
terrupción ni la menor variación de esta contrata. 

17. La subasta tendrá lugar ante la Junta del 
Apostadero en el día y hora que se prefije^ y se adju
dicará al mejor postor: las proposiciones se dirijirán 
en pliego cerrado y se admiten desde luego hasta media 
hora antes de la señal .da; las cuales serán abiertos 
oportunamente por el órden en. que fueren presentados. 

18. No se abrirá pliego de proposición á la subasta 
sin que le acompañe ó se entregue en el acto, carta de 
pago de la Tesorería general de Hacienda pública, do 
haber depositado en ella con tal objeto mil pesos fuer
tes, en efectivo, los cuales serán devueltos á todos 
aquellos á cuyo favor no se adjudique el remate, me
diante certificación que le espedirá el Secretario de la 
Junta visada por su Presidente espresiva de aquella 
circunstanciadla que acompañará el interesado 1| 
citada carta de pago que le será devuelta para ean-
gearla por el metálico; pero perderá su depósito aquel 
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¿ quien se adjudique la contrata y no se presente á 
servirla. 

49. El tiempo que ha de dorar esta contrata será 
tres años, contados desde el dia en que, aprobada 

ppr la Junta, haga el asentista la primera entrega. 
20. Para re sponder el asentista al exacto cumpli-

fliienlo de su contrata, presentará carta de pago de 
depósito en la Tesorería general de cuatro mil pesos 
fuertes en metálico ó en billetes del Banco Español-
filipino de Isabel I I . Si falleciese el asentista ha, de 
continuar la contrata por cuenta de sus herederos 
ó albaceas testamentarios durante los Seis meses si
guientes al fallecimiento, si antes no se pusiese el su
ministro á cargo de otro asentista ó por administración, 
por haber terminado esta eontrata. Pero si á los c i 
tados herederos ó albaceas testamentarios, conviniese 
continuar con dicha contrata por el tiempo (pie reste 
de ella, podrán verificarlo, haciéndolo presente por 
incdio de oficio a! Ordenador del Apostadero; en la 
inteligencia de que en ambos casos la han de servir 
bajo las propias reglas y condicionas aqui establecidas 
y sin variación alguna. 

21 . Serán de cuenta del asentista los gastos de la 
formación de la escritura y testimonios de esta contrata, 
asi como el de la impresión de los cien ejemplares 
que sean necesarios para las autoridades del Apos
tadero, oficinas militares, y de Administración, Oficia
les de detall y Contadores de los buques y demás pun
tos donde deban tener conocimiento de ella para su 
gobierno. 

Cavite 6 d e Abril de - Jacinío Balando.— 
Es copia, Federica, f i a ^ f m ^ . S 

l ^ s m h a n í a úv h a r i n a úel Apostadero 
I ) K E S T A S I S L ^ S . 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, dic
tada en los autos de testamentaría del finado D. Antonio 
M.* Regidor, y á solicitud de sus herederos, se anuncia 
al público que en los dias veintidós, veintitrés y veinti-
rnatro del corriente de doce á dos de la tarde, se ven
derán en pública almoneda todos los bienes muebles ec-
sistentes de dicha testamentaría, bajo el tipo de los pre
cios asignados á cada uno en el inventario que se pondrá 
de manifiesto en esta Escribanía de Marina, debiendo ve
rificarse el acto en la casa-habitacion de I ) . Cristoval 
Regidor, sita en intramuros, calle de Cabildo, nnm. 17, 
con asistencia y autorización del que suscribe en virtud 
de comisión que le está conferida para el efecto. Isla 
del Romero, arrabal de Manila, á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y un años .—Eduardo Olgado. % 

S l O m i l E M O DEL PÜERTÜ DE HAÑILA 
D E S D E E l i 1 » A l i 1 9 U E A B H I I i D E t S A I . 

BlIQllES ENTRADOS. 
.De Hong-kon;*, berganlin nacioml Norznsraray, de 207 toneladas. 

>u capitán D. José González S ilmiento, en H dias de navegación, 
tripuTacion 19, con efectos dn su procedencia: consignado á D. An
tonio Pascual y Casal. Trae algunas cartas. 

De Emnv, id. id. llocnno, de 24!) toneladas, su capitm D. José 
Sdvador Flores, en 6 dias de navegRcion, con efecto de su pro
cedencia, tripulación 21: consignado á D. Lorenzo Calvo. Trae al
gunas cartas chínicas y. estrangeras; y de pasaderos 8 marineroa; 
náufragos de la fragata Bella Carmen, y 259 chinos. 

De Singapore, vapor mercante inglés Shamlon, de 115 toneladas, 
su capitán ¡VI. Davit Highson, en H dias de navegación, tripula
ción 27, en lastre: consignado ¿ los S "es. Ker y Compañía. 

T)e Dact en Camarines Norte, bergantin-goleta núm. 74 Córmejíj 
oe 89 toneladas, en 10 dias de navegac ión , con 75(5 picos de abacá: 
Consignado á los Sres. Russeil y Sturgis, su patrón Bruno Domingo. 

De Misamis, goleta núm. 154 S a n t a , P ú u l u (a) G o l a n i l r i n í t , á c 
^nejadas, en 15 dias de navegación, con 310 picos de abacá y 96 id. 
('e azúcar: consignada á D, Guillermo Osmeña, su patrón Pndro Cinco. 

De Sorsogon en Albay, lorcha Dolores, en 8 dias de navegación, 
«on 1250 balas, 15,000 bejucos partidos y 52;},000 id. finos: consig-
lada á los Sres. Russeil y Sturgis, su arráez Francisco de la Cruz. 

De Taal en Batangas, panco núin; 370 Soterráíin (a) Vent'urina, de 
toneladas, en 4 dias de navegación, con 334 bultos de azúcar: 

consignado al arráez Cecilio Noble. 
De Sorsogon en Albay,'lorcha Joaquina, en 8 dias de navegación, 

con 12,500 bala», 120,000 bejucos partidos y 130,000 id. finos: con-
81gnada á los Sres. Russeil y iS'turgis, su arráez Juan Gregorio. 

De Taal en Batangas, panco núm. 454 S/m Vicente, de 33 tone-
Mas, en 4 dias de navegación, con 440 bultos de azúcar: consig
nado al arráez Pedro de Castro. 

De Cebú bergantin-goleta núm. I Carolina, de 180 toneladas, en 
IJdias de navegación, con 1289 picos de azúcar, 288 id. de abac^. 
jjM''. de sihucao, 38 id. de cueros de carabao, J5 id. de cola y 

tinajas de manteca: consignado á D. Antonio Ayala, su patrón 
V . Manuol Pedrido. 

De Pnngasinan. pontin núm. 83 San Roque, de 25 toneladas, en 7 
'̂as de navegación, con 700 cavanes de arroz: consignado al chino 

"y-Tanrreo, su arráez Julián Venegas. 
De Misainis con escala en Cebú, goleta núm. 159 JWÍ/ÍI'WC (a) ifff-

"Wnate, de 56 toneladas, en 9 dias de navegación, desde el de su 
esc»bi, con 550 picos de abacá: consignada á D . Manuel Genato. 
8u arráez Dámaso Joaquín • • 

De Lagonoy .en Camarines Sur, id., núm. 184 Carmencita y lia-
J'iela Valverde del Majano, de 57 toneladas, en 13 dias. de na-
^ga'cion, con 6"80 picos de abacá, 20 tinajas de aceite, 6 picos 
* cueros de carabao y vaca, 400 cocos y 5 cerdos: consignada á 
• Manuel Callejas, su patrón Román de les Reyes. 
De; Balayan en Bitangas, póntín húm. 203 San Ignacio, de 39 

^elas, en 2 diae de navegación, con 500 bultos - de- azúcar: con-
ejiadu al citado Callejas, su arráez Guillermo Toribio. 
De Saigon, vapor de S M Constancia, en 8 dias de navegación, 

' comandante él teniente de hwío D. Joylo Sánchez Ocafias: con-
c6 un soldado por. enfermo de! Regimiento Infantería núm. t i 

BUQUES SALIDOS. 
fia^ara ^"t'qwe y Romblon, bergantin-goleta núm. 054 SWn dntonio, 

'parraez Froilan Saavedra. 
q,,:*^ Isla de Negros, id id. núm. 90 Gravina, su patrón Busta-
1 10 «MRiqrtex; 

Para Bohol, id. id. núm 16 Guérnica, su patrón Alejandro Ja-
cobo; y de pisigeros D. Manuel Sta. Romana, español europeo, con 
un criado; dos soldados licenciados por cumplidos y seid quintos 
inúti.es del Regimiento Infantería núm. 8. 

I'ara Capiz, id. id. núm 6 San José, su patrón Estevan So-
sado; y de pasageros D. Minuel Mamfort, aforadar 5. 0 6. 0 de 
la colección de aquella provincia, con su señora y trej criados. 

Para Pangasinan, pontin núm. 23 San Ramón, su arráez Am
brosio Llamas. * 

Para id., id. núm. 89 Viajero, su arráez Jacinto Limicsi. 
Para id., id. núm. 1 Santo Angel Custodio, su arráez Agapito 

Zamson. 
' Para id., id. núm. 17() Corazón, su arráez Antonio Sisón. 

Para llocos Sur, panco núm. 305 Alejandrina, su arráez Juan 
Tionzon. , . •C " V 

Para Táal en Batangas, pontin núm. 136 San Cipriano, su arráez 
Mauricio Mauriño. 

Para id. en id., panco núm. 144 San Vicente, su arráez José 
Maneja. ,,r 

Para Zambajes, goleta núm. 91 Concepción, su patrón D. Faustino 
Velarde. 

Para Bolinao eñ Zambalea, lanchon núni. 4 Rosario, hü arráez Ja
cinto Candía. 

Manila 19 de Abril de 18(51. Antonio Muymó. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849: 

So-Tiamco 12997 
ChaiiTCaoco. 
Y u - T i o n g c o . . . . . . . . . . . . . . 
Sia-Soco . . . . . . . 12368 

11621 

12766 
4460 

^U\-UVKJ\J 

Tan-Puaco 
Tan-Suyco 
Chua-Chatco 
Chua-Pongco . . . . . . . . . . . . . 
Co-Laoco 
Tan-Vaneo 
Lim-Yongco . . . . . 
Sy-Chunco 3418 
Vy-Ghnyco 14848 

Manila 18 de Abril de 186'l.=J5rtt/ra. 

3604 
2433 
2696 

11079 
9106 

13874 

CDiitailmía genornl de Hjército y Hacienda 
D E F I L I P I N A S . 

5D 
En cumplimiento á lo resuelto por la Intendencia ge

neral en decreto de 12 del raes próesimo pasado, esta 
Contaduría concertará el 20 del actual el suministro en 
todo el mes de Mayo próesirxio de la cera labrada que 
sea necesaria para las atenciones del servicio de esta 
plaza y la de Cavite, bajo el tipo de sesenta y ocho pesos 
quintal, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el negociado respectivo de esta 
propia dependencia general, en el supuesto de que dicho 
servicio será adjudicado en el que ofrezca mas uti l i 
dades en favor de la Hacienda pública. 

Manila 16 de Abri l de 1861.—Onnaechea. 0 

BWCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL 11. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presentará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro conciliarios y 
á la votación de las ternas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos, podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom
brar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. =E1 Secretario, José 
v».' i .DÍ a . .. v.-
Corrales. 30 

Junta de ( omerein. 

Hallándose vacante la plaza de profesor de la lengua 
francesa con la dotación de 600 pesos anuales, se llama 
á las oposiciones que tendrán lugar el dia 16 de Mayo, 

de once á doce de la mañana , debiendo los aspirantes 
presentar sus solicitudes en el acto de la oposición. 

Secretaría de la Junta 11 de Abril de 1 8 6 1 . — / . 
Gabriel González y Esquivel. 3 

Adininistraeion general de Correos 
DF. F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo D. Antonio Escaño, que saldrá 
el miércoles 24 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como así mismo la de 
Cochinchina. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta 
las CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Abril de 1861.=E1 Administrador ge

neral interino, Francisco Martinet. 3 

Carlas detenidas por insuficiente tranqueo. 

NílinPrns. D í a 1 4 de A b r i l . 

171 D. Miguel García . . . . . . . 

172 

17S 

D.a Simplicia Sandejas 

D í a 1 8 . 

Madrid. 

Manila. 

174 
175 
176 
177 
178 

D. Crisanto Marcelo Hongkong. 
D í a 19 

D. Bernabé Bustamante . . . . . . . . . Binondo . 
D." Dolores Rebollo . . Cádiz. 
D. Ignacio Usua y Zabay.. . . . . Madrid. 
limo. Sr. D. Bernandino Nuñez Arenas, id. 
D.a Teresa de Marcos.. . . Orea, Guadalajara. 

NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 
es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 19 de Abri l de 1861.=E1 Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Admioistracíon de la estafeta de Cavite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
Níimerns. D i a 16 de A b r i l . 

42 D. Felipe Rosales Wampo. 
ü i a 17. 

43 D. Diego Ansiado. . . . Wampoa. 
Cavite 17 de Abri l de 1861.—El Administrador, 

Ramón Digon. 2 
. i 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 16 de Mayo próe
simo, á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación que necesitá la Casa-Administración y 
Almacén del ramo de la proTineia de Camarines Sur, y 
las de construcción de una tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente dé su razón, y que desde esta 
fecha se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
Intendencia. Los que gusten haéer este servicio pre
sentarán sus proposiciones en papel competente en 
el dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abri l de iS6i.—Mariano ^aló. 2 
2 VvVX-tQ 

Por decreto del Sr. Intendente general se avisa al ; 
público, que el dia 16 de Mayo próesimo á las doce de : 
su mañana, se sacará á subasta ante la Junta de Reales 
Almonedas que se reunirá en los eslradós de lá In 
tendencia general la contrata de suministro de acéite 
para el servicio del Ejército y demás establecimientos 
del Estado, bajo el tipo en progresión descendente de L"'-
4 pesos 38 céntimos por cada tihája de 16 gantas qué 
facilite para esta plaza, y 4 pesos 68 céntimos para la 
de Cavite, con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha se hallará de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que quieran hacer este ser- . 
vicio las presentarán sus próposiciones en papel com
petente en el dia, hora y lugar designados para su. • 
remate. . 

Manila 17 de Abril de 1 8 6 1 . — ^ r m H Ó Stf/^: - : 4 " 
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SECRETARIA DE LA JUMA DE REALES ALMONEDAS. ;JS'2jnoo fií D 
Q 9R 

Se recuerda al público que mañana 20 del actual ante la espresada Junta, que se reunirá en los estrados de la Intendencia general, á las doce de ia 
mañana , se t enderán en subasta pública doce mil cuatrocientos millares de tabaco elaborado de menas superiores que se espresan en el estado que subsiga 

Manila 19 de Abr i l de i S 6 Í . = M a r i a n o Saló. 

A D M I N 1 S T R A C 1 0 I V G E N E R A L D E R E M A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

D i E X t t O S T H A G I O N det número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores y cigarrillos destinado d la esportacion, que se p o n d r á e 
venta á pública subasta mte la Junta de Reales almonedas de esta capital, el día 20 del corriente, con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

•'. _¿¿ baacai aoa ú íioi -

1 Qt&ztm otíf 
' í ' í i ' í l l'Ji} i i ' ÍO ' í B 

NÚMERO 
de los lo tes . 

o 
*¿. . 

4 . . 

E l 1 y 
» . S » 
» 5 » 6 . . 

1 1 . . 
4 1 . . 

Del 7 ai 
v 12 » 
» 42 yy 

» 62 ?; 
» 70 ?; 
E? 88 v 

6 1 . . 
75. . 
8 7 . . 
89. . 

Del 90 al 95. . 
n 9G v 110. . 
» 111 » 120. . 
» 121 99 127. . 
v !28 p \m. . 
» 184 » 139.. 

3m|i erial. 

1.» 2.» 

- «s . . . . 

•^riOji^iJ'-.-ii . . . . . . . . . -», -v«>^«-»*í».».v*.«w».~- — — . - , • 5>rT<i? — . . . . . . . • « . . . .trriTu^u-üj; & - - •--
Manila 6 de Abril de 1861. =E1 Administrador general Tictoriano Jareño.=Ei Interventor general, Manuel Sánchez Caballero. —Es copia, Mariano Saló. 

Eegcüia. 

2.a 

. . . . 

Caballero. 
Lón 
dres. 

10 

.a 
2.' 

Rábano. 

3/ 4.a 

60 
100 
150 
200 . . . . 

" i o 

5.» 

. ... 

25 

(Cortabo. 

•-. -ja 

50 
100 
150 
200 

3.» 

2 0 

Millares 
en 

cada loie. 

5 
5 
6 

10 
50 

100 
150 
200 

10 
25 
50 

100 
150 
200 

Arrobas 
en 

cada lote. 

>y 

yy 

yj 

; y 

yy 

yy 

?' 
yy 

yi 

yi 

yy 

yy 

iíV.iK lOíl 

i'Vj 
j^oj'tíJltip.j 

Su valor 
al precio de 

estanco. 

150 
125 
125 
150 
400 
800 

1.200 
1 000 

60 
125 
400 

800 
1.200 
1.000 

168-75 

• • 
i i i a l 

TOTAL 
de millares y ar
robas en todos 

los lotes. 

Millares. 

10 
10 
10 
50 

1.500 
2.000 
2 100 
2.400 

20 
150 

•750 
1.000 
1.050 
1.200 

150 

1 2 4 0 0 

Arroba». 

yy 

•y 

yi 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

*y 

yy 

yy 

yy 

yy 

yy 

TOTAL 
i ta porte de los 

mismos. 

300 
250 
250 
750 

12.00© 
16.000 
16.800 
19.200 

120 
750 

6.000 
8.000 
8.400 
9.600 
1.0l2-5( 

90.482-.V 

I ü § | 

- .-l a 

m 
125 
m 
i 25 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

. obnofiid 
E S T A D O demostrativo, . adicional a l inserto en la Gaceta del d ia 10 n&m. 42, del- número de millares y arrobas de Tabacos de cada clase de • menas superiores des
tinado á la esportacion que se p o n d r á en venta a p ú b l i c a subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi ta l el d i a 20 del corriente, con espresion de 

los dotes en que se hal la distribuido. 

-aq orfífi iO'íq oñr, isb ?cmjef/io'í síi 
Del 140 ni 

176 

142 
145 
165 
175 
179 

I M P E R I - A L ; 

i . 

; : : ¡ i i ,_ 

10 

REGALIA. 

JO 

CURTA DO. 

2 . ' 

100 
200 

3.' 

50 

MILLARES 
en 

cada lote. 

10 
10 

100 
200 

60 

|t) YALUR 
al precio de 
Es tanco . 

300 
250 
800 

1.600 
337 50 

TüTAl, 
de millares en 
t1 (Jos l<>s Mr. 

T01AL 
importe de los 

mistnos. 

30 
30 

2.000 
2 000 

200 

JS.0 de labaeos 
que contiene 

í;;'d'if>iiv.ise. 

900 
-750 

1 6 0 0 0 
16 000 

1.3o() 

125 
1-2.5 
5(10 
500 
500 

4.260 35 OOO 

Mani la 19 de Abril de 1 8 6 1 . = E 1 Administrador general, Victoriano J o r m o . = E i Interventor general, Manuel S . Caballero. 
L o que por dispos ic ión de la Intendencia general se hace saber a! públ ico para su conochuiunto y gobierno .=Secrctana de la Junta de Reales Alinoned.s , 19 

de Abril de 1861. = A Í « r i a n o S a l ó . 

9 : . a.. • 
y . 1 

• 

Distrito de Bl ir ias . 

Novedades desde el i 5 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se hace de camote, gave, maiz, caña-

dulce, cocos y otros frutos, y siguen poniéndose plantas 
de cacao y otros de Europa. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan los trabajos del t r ibu
nal de esta población. 

Sigue abriéndose el camino que ha de unir á ella la 
campiña al 0. y N . 0. de Buscinga y el puerto que lleva 
este nombre. 

QRf) - I B o t u í i n 
Se han labrado ya los materiales para los cuatro telé

grafos, consultados en oficio de 29 de Diciembre último 
bajo el número 65. 

Y preparádose los necesarios para prolongar él pan-
talan ó muelle de este puerto hasta el cantil. 

Precios corrientes en este pueblo. 

Aceite J O'OO tinaja. 
cavan, 
arroba, 
millar. 

Arroz I 2'50 
B r e a . . . . , 0 ^ 2 
Cocos . . . » lO'OO 
Bejucos 0 4 2 ciento. 
c L s e s p i n a s . . . . . . . . . 2'00 ídem 
M a i z . . / . > i ' 2 5 j cavan. 

Marzo 29.—De Cebú, falúas de guerra núm. 25 Santa 
Ana; núm. 26 Santa Basüisa , núm. 28 
Santa Catalina. 

ÍI2 tir,q 
BUQUES SALIDOS. 

Marzo 29.—Para Manila, falúas de guerra núm. 25 

Santa Ana; núm. 26 Santa Basilisa; 
núm. 28 Santa Catalina. 

San Pascual 29 de Marzo de 1861. -Pablo Antonio 
Galza. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—Regular. 
OBRAS PÚBLICAS.- Se ha recompuesto el puente de 

Tabaco de esta ciudad que se hallaba intransitable, 
quedando habilitado para carruajes. Se ha dado prin
cipio á la obra de la recomposición del camino de Pa-
sacao con la mayor actividad, trabajando diariamente 
quinientos polistas. 

Precios corrientes en esta cabecera y en los tres par
tidos de esta provincia que á continuación se espresan: 

Abacá de la Ciudad i 2'50 pico. 
Azúcar de id 12'50 ídem. 
Arroz de id 2'12 cavan. 
Trigo de id. . 11'00 pico. 
Abacá del partido de Yicol . 2'50 Ídem. 
Arroz de id . id 1'87 cavan. 
Abacá del partido de Rineonada.,. 2'50 pico. 
Arroz de id . id. 1'46 cavan. 
Abacá del partido de Lago n o y . . . . 2'50 pico. 
Arroz de id. id 2'50 cavan. 

Og .•6iiin~0wj 
Movimiento marítiiuo del imerto de Pasacao. 

BUQUES ENTRADOS. 

m 6 . - D e Manila, Luciente, con efectos y pasa-

» 7. De La^nov , M ^ f i ^ ™n nhacá. 

BUQUE SALIDO. 

Abril 2.—Para Camarines Norte, Trajano, para re
cibir carga. 

Nueva Cáceres 11 de Abri l de 1861 .—Andrés Parga. 

Novedades desde el 7 al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. El cólera si bien ha desaparecido 
en algunos pueblos invadidos, en la semana que fina 
fueron atacados de dicho mal, cuatro en los pueblos 
de Saryaya y Luchan, de los que han fallecido dos. 

COSECHAS.—Sigue verificándose la labranza de tier
ras altas para siembras de palay en los próesimos 
meses de Mayo y Junio, y el estado dé l a s siembras (le 
dicho grano en regadíos es muy satisfactorio. 

OBRAS PÚBLICAS.—Los polistas de esta provincia si
guen ocupándose en las obras espresadas en partes 
anteriores. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

?.,'.it> 

Abacá • . . 

njnj 

S'OO pico. 
^ 0 0 tinaja. 
2'75 cavan, 

ídem. 

Aceite. i 
•arroz. 
Palay 
Cacao 2'00 cania. 
yafíí 
Trigo . . 
Sayones de buri 
Bejucos partidos. . . . 

8'50 pico. 
1'37 ciento. 
0'12 ídem. 

Tajabas 14 de Abril de L861.--E1 Alcalde mayor 
accidénfeal-, iban de Rmm. 

. i -i • M U » . . . . U I . M I — i 11 rn m iii 1 i , i i 

M A M I . A . — I M P . DE to.s AMUÍOB DBI. PAÍS.—-Palaciu ft. 


